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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el 
que se dan normas para la celebración de 
eleccfones municipales.

Autorizado el Gobierno por la Ley de Régimen Lo
cal de diecisiete do julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, para desarrollar las Bases octava y novena, 
con independencifi del texto articulado de dicha Ley; 
se estima llegado el momento de hacer uso de tal auto
rización para dictar las normas conforme a las cuáles 
habrán de ser elegidos, por el libre sufragio de sus 
convecinos, los Concejales que, ostentando legi^i- 
nramente la representación de los grupos de Cabezas 
de Familia, Organismos sindicales y Entidades ecocó- 
micas, culturales o profesir.ales, han de Vonstituir, 
conforme a las nuevas directrices legales, eficaces ór
ganos de gestión para conseguirlos fines económico-ad
ministrativos asignados a los Ayuntamientos. • .

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Go
bernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, -

DISPONGO: f
Árffculp primero. Las elecciones que se celebren 

para designar a la totalidad de los Concejales que han 
de integrar los Ayuntamientos que se constituyan con
forme a la Base octava de la Ley de Régimen Local 
de diecisisiete- de julio de mil novecientos cuarenta y. 
cinco, se ajustarán a las prescripciones del presente 
Decreto. • , .

' SECCION PRIMERA

De las elecciones en gemrctl
Articulo segundo. 'Los Concejales de cada Ayun

tamiento serán designados por terceras partes, en la 
siguiente forma:

. Primero. Por elección de los vecinos Cabezas de 
Familia. . ’ • -

Segundo. Por elección de los Organismos sindi
cales radicantes en el término munk ipal.

Tercero. Por elección que harán los Concejales 
representantes en.los dos grupos anteriores entre ve
cinos miembros de Entidades económicas, culturales 
o profesionales, radicantes e^.el término municipal:*o 
si éstas no existiesen, entre vecinos de reconocido 
prestigio en la localidad.

Articulo tercero. Las elecciones municipales se
rán convocadas por Decreto y tendrán lugar dentro de 
los sesenta dias siguientes a la publicación del mismo 
en el Boletín Oficial del Estado; debiendo mediar por lo 
menos treinta entre la fecha de la convocatoria y la 
que se fije para comienzo de las votaciones, que se ¡ 
verificarán en tres domingos consecutivos fin de ele
gir los tres grupos do Concejales a que se refiere el 
artículo anterior y por el mismo orden en qu^apare
cen enumerados.

Artículo cuarto. Son electores:
Primero. Para la designación del tercio de repre

sentación familiar todos los españoles, vecinos del 
respectivo Municipio y madores dé veintiún años, o 
menores emancipados que hayan cumplido los diecio
cho, varones o rpujeres, inscritos en el Censo-electo
ral de Cabezas de familia. .

Segundo. Para la designación del tercio de repre
sentación sindical, los españoles de uno u otro sexo, 
vecinos y mayores de veintiún años o de dieciocho 
en caso de estar emancipados (pie se ¿lallvn afiliados ‘ 
a la Organización srndical, mediante adscripción di
recta a alguna de sus Entidades radicantes en el tér
mino municipal y que hubieren sido nombrados Com- 

■ promisarios al efecto.
Tercero. Para la designación del tercio represen

tativo de Entidades económicas culturales o profesio

nales, los vecinos que ostenten la cualidad de Couce- 
jales'electos por los dos grupos anterior^. ,
' Artículo quinto. Todo elector tiene el derecho y 
la obligación de volwr, pudiendo excusarse únicamen
te de hacerlo los mayores de setenta años, los impe
didos físicamente, los clérigos y religiosos, los Jueces 
de primera instancia, municipales y comarcales en 
sus respectivas demarcaciones jurisdiccionales y* los 
Notarios en el territorio del Colegio, a que pertenez
can. ' . ■ , •

Articulo sexto. No pueden ser electores:’
Primero. Los comprendidos en 'cualquiera ¿le los 

casos que*enumera el artículo tercero dé la Ley elec
toral de ocho de agosto de mil novecieátos siete.

Segundo. Los vecinos Cabezas de Familia que ha
yan perdido la patria potestad, por decisión de Auto
ridad competente. ' .

Tercera. Las personas exceptuadas en el apar
tado B) del articulo segundo del Reglamento sobre or
ganización y funcionamiento de los Ayuntamientos de 
diez de julio de mil novecientos, veinticuatro.

Artículo séptimo.. Son elegibles para el cargo de 
Concejal todos los españoles varones o mujeres veci
nos del respectivo Municipiy, mayores de veintitrés 
años, que sepan leér y escribir y en quienes concu
rran, a más de estas condiciones generales de elegibi
lidad, las particulares, referidas a cada uno de los 
grupos representativos que seguidamente se expresan:

Para ser elegibles-en calidad de representantes de 
la Institución familiar se requiere inexcusablemente 
la condición de Cabeza de Familia.

Para serlo como representante de la Organización 
sindical, es requisito imprescindible hallarse afiliado 
a la misma mediante adscripción directa a alguna En
tidad domiciliada en el término municipal. .

P^rá serlo en concepto de representante de las En
tidades económicas,' culturales ó profesionales radi
cantes en "el térm'ino, es condición necesaria pertene
cer como miembro a cualquiera de ellas; y cuando, 
por no. existir ninguna en el territorio del Municipio, 
hubiera,de.deferirse la representación de este.grupo a 
vecinos no calificados- corporativamente, bastará que 
éstos gocen de prestigio en la. localidad.

Artículo octavó. Están incapacitados para el ejer
cicio del .cargo de Concejal:

Primero. Los que se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos que enumera-el articulo sexto de 
este Decreto.

. Seg"nd<p Los ■ funcionarios en active de la res
pectiva Entidad local y los empleados de servicios por 
ella municipal izados.

Tercero. Los 'que estén interesados en contratos 
o suministros con cargo a fondos públicos dentro del 
término municipal. •’

Cuarto. Los que tengan entablada contienda ju
dicial o adininistrativa con el Ayuntamiento o con Es
tablecimientos,dependientes del mismo, y lós Aboga
dos Procuradores que los dbijan o representen en el 
litigio. ' • .

Quinto. Los industriales, socios Colect-vos, ge
rentes, directores-consejeros o empleados de socieda
des o empresas que produzcan o suministren artículos 
municipalizadps o presten servicios análogos a los 
Municipios, y los que desempeñen cargos semejantes 
en Empresas concesionarias dé'scrvicios municipales.

• Aitículo noveno. El cargo de'Concejal es obliga
torio y gratuito. t

Podrán, no obstante,' excusarse de desempeñarlo 
loS mayores de sesenta y cinco años, los impedidos fí
sicamente,-las mujeres, los funcionarios de las carre
ras judicial o'fiscal, los militares y los eclesiásticos;

SECCIÓN SEGUNDA

De la elección del tercio de representación familiar
Artículo diez. La elección del tercio de Conceja

les de representación familiar se verificará mediante 
la emisión de sufragio igual, directo y secreto, por los 

vecinos inscritos .en el Censo electoral de Cabezas de 
Familia formado por la Direción General del Instituto 
Nacional de Estadística en cumplimiento del Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de veintinueve de 
^septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, con 
las variaciones consiguientes a las altas y bajas acae
cidas basta el treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y siete.

Ariiculo once; Para dicha elección cada término 
municipal constituirá un solo distrito electoral, con 
¡a división en secciones que sirvió de base para la 
confección del documento censal a q<ue se alude en el 
articulé precedente.

Artículo doce. En término de cinco días, a partir 
de la publicación del Decreto de convocatoria, cele
brarán sesión las Juntas municipales del Censo elec
toral con el fin de designar los locales donde hayan 
.de instalarse los Colegios electorales, debiendo inser
tarse dentro de los diez siguientes la relación de los 
designados en el b o l e t ín o f ic ia l  de la provincia y 
darse a conoeer por los Alcaldes al vecindario, con 
reiteración y utilizando los medios divulgadores más 
rápidos y eficaces de que dispongan.

Artículo trece. Designados los locales de referen
cia, los Presidentes de las Juntas municipales del 
Censo electora] harán exponer al público en las puer
tas de los mismos, las listas de electores correspon
dientes a cada sección, las que permanecerán expues
tas hasta que la elección se haya verificado.

Articulo, Catorce. Sólo podrá ser elegido valida
mente Concejal quien previamente haya sido procla
mado candidato y aparezca-incluido con tal carácter 
en la lista que debe formar la Junta Municipal del 
Censo-, conforme a lo dispuesto en el artículo dieci
nueve de este Decreto. - , .

Ser^ti nulos y no podrán computarse a ningún efec
to los votos emitidos a favor-de quien no figure en la 
citada lista. ■ * .

Artículo quince. Cada elector podrá votar, con
signándolo al efecto en la correspondiente papeleta, 
tantos nombres.de la lista de candidatos proclamados 
cuantos sean los Cóeejales que hayan de elegirse por 
el i¿espe< tivo distrito.'

■ Articulo dieciseis. Serán proclamados candidatos 
a-Concejales por el gqipo de Cabezas de Familia los 
vecinos (pie lo soliciten por escrito de la .Junta Muni
cipal del Censo, o sean a la misma propuestos por 
quienes están facultados para ello3 en el tiempo que 
medie desde la convocatoria de las elecciones hasta 
quince dias antes del señalado para su celebración, 
y reúnan alguno de los requisitos siguientes:

Primero. Estar desempeñando el cargo de Conce-1 
ja! en el propio Ayuntamiento durante un año como 
mínimo. -

Segundo. Ser propuestos poi do» Procuradores o 
. ex Procuractores én Cortes, representantes.de las Cor 
poraciones locales de la provincia; por tres Diputados 
o ex Dipul ados provinciales; o por cuatro Concejales 
o ex Concejales del mismo Ayuntamiento.

Tercero." Ser propuesto por vecinos Cabezas de 
Familia, incluidos en el Censo electoral del respecti
vo distrito, en número.no inferior a la vigésima parte 
del total de electores.

Articulo diecisiete. Cuando-se den las circuns
tancias primera q  segunda riel articulo anterior, de
berá acompañarse ■ a las instancias o propuestas la 
documentación que acredite de modo fehaciente la 
concurrencia'de los candidatos o en sus proponentes 
de las cualidades que sirven de título a la proclama
ción. <

Los que, invocando la condición tercera del mismo 
' articulo, aspire.n a ser proclamados mediante propues
ta directa de'los electores, habrán de justificar ésta, 
por esey ito, presentando al efecto von su solicitud el 
documento o los documentos en que consten, notarial
mente autenticadas, las tirinas, de los pwoponentes en 
número no inferior a! legal establecido.
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2 • . . '
En todo caso, a la’petición dirigida per cada can

didato a la Junta municipal del Censo electpcal acom
pañará declaración jurada en la que maniticstc acep- 

‘ -lar la candidatura y no hallarse incurso en ninguno 
de los supuestos que enumeran los artículos sexto y 

. octavo del presente Decreto. *
Artículo diécibcho. La proclamación de cancliíta- 

tos -se verificará por la Junta munic-ipal del t enso 
electoral en sesipn pública celebrada el. domingo an-, 
terior al señalado para la elección, a Jas diez de a , 
mañan'a, previo examen y comprobación de los docie 
méritos presentados al efecto y ademas de la cualidad 
de electores db los proponentes, caso de ser in\<>cada 

•la condicrón tercera del artículo dieciseis.
■ La Junta municipal del Censo electoral expedirá > 

entregará a los candidatos proclamados sendas Certi
ficaciones acreditativas ele su carácter de ,

Artículo diecinueve. “En el siguiente día al en 
nue tenga lugar la proclamación de candidatos, la Jim- 
to mun^ipal del Censo eleetoml toníeemonarn una 
lista inclusiva de todps eUos, relaciona(ios por orden 
alfabético de primeros apellidos, que permaneceia 
expuesta al público en-el tablón de edictos lias, a la 
fecha señalada para la elección.

' Artículo veinte. Los candidatos proclamados h n- 
drán derecho a presenciar todas.las operaciones elec-

' torales, ppr si o mediante apoderados, a nombrar un . 
Interventor y un suplente'por cada sección,- y a loi-^ 
mular reclamaciones y deducir los recursos que esti
men convenientes. • ., r-
' Artículo veintiuno. I*a proclamación de camhcra- 
tos etiuivale a su elección como concejales en los dis
tritos donde el número de aquellos no sea superior al

juicio de íás Juntas municipales-de! :Cepso, las que, 
cá^o de estimar aquéllas, proce^knán a nombrar los 
sustituios pQr el método esta!dwido • •

En» todo caso.las Mesas han de <‘star dcliniiix a- 
iqéiite nombradas ocho días antes del señalado para 
la elección.- •

Articulo veintinueve. La Mesa^ compmsta m-, 
Presidente y dos Adjuntos, se constituirá a las ocho 
de la mañana del día fijado para la votaciót; tm el lo
cal en .que ésta haya, de celebiarse, y desde la indi 
cada hora hasta las nqevé examinara y declarara su
ficientes; en su caso, tas credenciales qm* los bíter 
ventores presenten, admitiendo a éétos si procede, ai 
ejercicio del cargo. . , . . .

‘ Articuló treinta. ■ I.a votación se verdicara suuiil- 
táneamepte en todas las Seccione^ el día ^eñahulo. 
dando comienzo a las nueVe^en pimto de la mañana 
y continuando sin interrupcción hasta l.a^cinco de la 
tarde. . » ,

.Xrtículo treinta y uno. - El procedimiento electo
ral se regulará por los. disposiciones contenidas en id 
'Latido sexto.tle la Ley de ocliQ.de agosto de mil no
vecientos siete, en cuanto hace referencia a la elec
ción, de Concejales y no resultan modificadas por las
del presente Decreto. ‘ , , . . ■ •

Artículo treinta y dos. El jueves diguieute a la 
elección, la Junta municipal dc.l Cónso (lectora! lle
vará a cabo, en sesión pública (pie dará Comienzo a 
Us (hez de la mañana y s. prolongará sin iinerrup- 
cióif todo el tiempo que . sea iiecesarib, el es* i m mío 
generar en el (pie quedarán refundidos los parciales 
de las distintas Secciones y por resultado del cual se 
hará la proclamación de Concejales electos por el ter
cio de Cabezas de Familia a favor de los candicatos 
(pie aparezcan con mayor núméro.de votos de los es
crutados y computados-en rodo'el distrito, hasta com
pletar el número de elegibles. ' ; .

Si hubiere empate éste se resolverá en. favor del 
candidato dé mayor edad. ;¿ J

■ - De todas las incidencias ele La sesión se" extende
rá la oportuna*acta circunstanciada, haciéndose cons
tar en ella el número de sufragios que Tespectivamcn- 
te hubieren obtenido los candidatos el que también se 
hará público seguidamente en el tablón de edictos.

A cada candidato proclamado ( oneejal ée le en- ■ 
tregará credencial acreditativa de la elección recama 
en su favor.

, • SECCIÓN TERCERA

' De-la elección del terció de re.pi-ekentación .sindical ,

" Xrtículo veintidós. En cada sección electoral i 
habrá úna Mesa etlcafgadh de presididle la votaciun 
conservar el orden y velar por la pureza del sufragio

' que estará integrada por un Presidente, dos Adjuntos- 
v los Interventores que. pueden nombrar ms candida
tos proclamados, conforme al artículo veinte.

Articulo veintitrés. El Presidente y los Adjuntos 
deberán tener la cualidad de electores en la Secmom 
en que actúen, saber leer y escribir, \- reunir ademas 
alguna de las condiciones siguientes:

A) Poseer título académico o profesional. ,
B) Ser beneficiario del régimen de Protección a 

Eamilias Numerosas. - . ■
C) • Estar afincado en el Municipio .de que se ti ate 

o ejercer en su término actividades de carácter agrí
cola, industrial o mercantil,, ya sea como empresario, 

• técnipo,u obrero. . . . . o"
Artículo veinticuatro. Dentro dedos qumee días 

siguientes a la publicación del Decreto-de convocato
ria los Alcaldes de toda"España propondrán a las 
J mitas municipales del Censo respectivas los electo
res que juzguen más idóneos .para de§empenai o^ 
cargos de Presidente y Adjuntos en cada una de las 
secciones del distrito electoral; confeccionando al 
afecto tres listas por sección, correspondientes a los 
apartados A), B) y C) del artículo anterior, en íorma 
que cada lista contenga seis nombréS de electoret_ea- 
lificados, por riguroso orden alfabético y con numera-
ción correlativa.

Artículo veinticinco. Recibidas las propuestas, 
, las Juntas municipales del Censo las examiuaraH con 

. objeto ^le excluir de las listas a quienes fió reunan a 
cualidad de electores en las respectivas Secciones.

En defecto de alguna de las propuestas, las Juntas 
.las suplirán" selecciqim-ndo con libertad de criterio seis 
electores de la Sección de que se trate por-cadaí uno 
ele los grupos A),tB) y C) del artículo veintitrés, y for- 

' mando con ellos listas supletorias.
Si por virtud" de las exclusiones o a causa de insu- . 

ficiencia de las propuestas, el número de electores 
incluidos en. cada lista no llegare a seis,, las Juntas 
lo completarán por igual procedimiefito. .

Artículo veintiséis. Dentro de los cinco dias si
guientes al en que haya expirado el término de f*évi- 

- sión de las propuestas, las Juntas municipales del 
Censo celebrarán sesión pública para proceder a la 
designación de los Presidentes, Adjuntos-, y respecti
vos suplentes de las Mesas electorales. „

A tal fin, dichas Jupias sortearán entre las tres 
listas a qfie alude el artículo veintitrés, para deter
minar de cual dé ellas ha de insacularse el Presiden
te de la Mesa en cada Sección, (Sargo que' recaerá en 
el elector perteneciente a la lista favorecida que re
sulte también designado por sorteo entre los seis que 
la integran. El qüe le,siga en orden numérico en la 
propia lista, quedará automáticáment.e designado su
pliente. , , ■ .

. De igual forma sq llevaran acabo los nombra- 
mfefitos dé Adjuntos y suplentes entre los electores 
comprendidos eu las otras dos listas. "

. A, tícnlo veintisiete-. Al Presidente y Adjuntos les 
sustituirán los suplentes respectivos, y caso de fal
tar éstos, se efectuarán nuevas designaciones para 
cubrir las.vacantes en la forma antes expresada.

Xrtículo veintiocho. Hechas las designaciones, 
se publicarán acto seguido en el tablón de edictos, co
municándose ademas-mediante oficio a los 1 residen
tes Adiuntos y suplentes nombrados,-para los que se
rá" Obligatoria' la aceptación, salvo si alegaren escu
sas justificadas, cuy* apreciación qifedara al buen

Comprobadas las credenciales y i^breditada, casó 
necesario, la personalidad de los <oinpareciemeS, 
se vmáfie irá la. eleceiói.. constituy<md<ise en Mesa 
electoral 1á propia Junta municipal déj Censo, asisti

rán oí. los Compromtsarios de mayor edad y mas jo
ven de los que asistan. • . „ .

Articulo treinta y ocho. Cada ('ompromisaL-io ¡>o- 
drá volar, pór papedida'V secrelameiiii'. tantos .."in- 
bres dé los incluidos en la cci tificación de candidatos 
proclamados cuántos seañ'los ( oncejales qm-''hayan 
de designarse.

Serán nulos y no potlráu 'coippnlarse a 
efecto los votos emiiidus a favor de" quien *no 

n inclín 
figüe.i e

en la citada certiíicacióu
Términada hi votación■ Artíetib* treinta y iTiKfve. - ,

sé procederá al escnniiiio> quedando eiegidps y pro- 

'candidatos que-obteugan mayor uuncTo de votos de 
los escru tados 'y/ compurados, cualquiera que .sea xd
número de (.'*)inp!,omisario8.presentí*». , , ,

El empate quedará dirimido en favor del cándida- 1 
to de mayor edad entre los invursos en el misnio. I 

- Artículo cuarenta. De la sesión a qp1* aluden los 1 
artiéulos anterioras se levantara acta .con cxpic>ii".i | 
de todos los asistentes, detallando las incidencia^ sur- I

l así como cualquier protesta o •reclamación .¡m* even- J 
•tualmeñto áe produz-a: acta-que habían de suscribir ¡ 
los compondntes de la Mesa y todos los (’ompromisa- i

Seguidamente >e publicará en el tablón de edictos 
la relación de los Concejales electos en reprdsepta- 
ción dedos Organismos sindicales, con expresión de ■ 
los votos que cada tino hubiere obtenido y **ntregan-< 
dose a todos ellos sqndas credenciales, justificativas ' 
■de su nombramiento. " .

■ • SECCIÓN 'CLTAnTA. ' -

De la elección ijvl tercio repre^entntiro -le l'jiü.Uti'tles. 
econóinú .K, cultúrale* o profe^ionalex

Artículo cuarenta y .uno. La elección del teicio 
represenlativa de Entidades económica^ cultuialos o 
profes onahV'po integradas cu la Organización sin
dical, se efectuara conjuntamente pqi ios < oncOja .es,' 
•que con anterioridad hubieren sido elegidos i pncm- i 
mados en representación de los otros dos grupos; y 
hah-á de recaer en candidat') que figure en la lista- 
propuesta por el (iobernador civil déla provincia. 

: comprensiva de un número tripk-, al. menos, del de
Loncejaies que*hayan de elegirse.

i Articulo cuarenta y dos. Para los oléelos do c»t<
• Articulo treinta y tres. La elección ficl ter- io de 

Conséjalos de répres.entacióii SindicaL se veriímara 
por los.Compromisarios que p. su vez fijan los X oca- Á 
les de las Juntas sindicales, dé las distintas Entidá- , 
des que radiquen en.el término municipal, ,

Artículo treinta v cuatro. El número de Compro- , 
misarios sindicales será igual al décuplo del de < on- 
sejales que deban elegirse por su grupo en el respec-

Decreto se consideran: , - *.1
Entidades económicas, a "las personas jurídicas 

constituidas para el fomento de la riqueza puh.u-a 
o la defensa de intereses materiales de.orden general, 
excluvéudose expresanieute a las-Compañías mcrcan:. 
tiles y Sociedades Civiles dedicadas privativamente 
,a En'tidadcs culturales, a ías personas juridicas 
que tienen como fines promover, sin proposito lucrati
vo la educación nacional, q suscitar la, dilución del 
saber en sus’mánifestacionés Científica, literaria o ar- 
tistjca, con exclusi'"m de las Sociedades recreativas \

tivo Municipio. ■ , - . i-
No obstante, cuando él humero de \ ocales de las 

Juntas a que so refiere el artículo ante, ior no exceda 
del de los Compromisarios que háyan de elegirse, se 
concederá a todos ellos dicho carácter, excusándose 
la elección de estos últimos. . ■ ,

Artículo treinta y cinco. Las Delegaciones sindi
cales, locales, con vista del número de compromisa
rios que hayan de elegirse en él respectivo Municipio, 
efectuáráíi'ia distribución del mismo entre las diver
sas Entidades radicantes en el térnvno municipal, se- 
ñalandojos que hayan de, ser designados tpor cada 
una, atendida su importancia y eantidad de afiliados.

Siempre que séa posible la designación de Lom- | 
nromisarios sindicales sé llevará a cabo en fonna qué 
el número total de estoá se distribuya equitativamen
te entre las distintas efitegorias profesionales y unida
des económicas. ■ _ . . ।
• Xrtículo treinta y seis. Los Oomproniisarros sin
dicales serán 'designados por el procedimiento de elec
ción d<‘ segundo grado previsto en el Decreto de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y tres.so- 
brc'provisión de Jerarquías en las Unidades sindica- 
cales v Reglamento para su aplicación de veintidós 
de marzó de mil novecientos cuarenta y siete.

La elección de los Compromisarios sindicales de- 
■berá efectuarse el miércoles siguiente al domingo se
ñalado para la de los Concejales de representación fa
miliar v, en el día inmediato, las Delegaciones sindi
cales focales' remitirán a la Junta municipa.'del 
Censo correspondiente, en ejemplar triplicado dos 
ccrtilicáeiones: una expresiva del nombre, apellidos 
y domicilio de los Compro misarios designado; y otra, 
con iguales datos de los candidatos a ( oiicejah.-s .poi . 
la represeíitación sindical que hubieren sido procla
mados por la Junta local de elecciones sindicales. 1 .

Articulo treinta y siete. El Presidente de la Jim
ia municipal del Censo-electoral, en el mismo día en 
que reciba las oertificaciones.a que alude el aitn-ulo 
anterior, citará median té oficio a los Compromisarios 
nombrados pam que el domingo siguiente, a las diez 
de la nrañana; concurran,a celebrar sesión bajo su 
présíSencia y actuando como*Secretario el que jo sea 
de la Junta, con objeto de proceder a la elección de 
Concejales <le representapión sindical.

de deportes. , , . . , . .. „
Entidades pnofesionales, alas Asociaciones nacidas

para estimulo y defensa Me los intereses mora esJ : 
materiales de determinados grupos de facúltateos, . 
'técnicos, auxiliares o agentes, que. desarrollan una 
misma actividad, para cuyo ejercicio se exige nombra-. 
miento o título oficia!. • , 1

Artículo cuarenta y tres. En todos los Gohiqhi^s 
Civiles se abrirá un registro especial de las Entidades 
económicas, c ilturales y profesionales aludidas en el. 
artículo precedente. , . ..

Dichas Entidades deberán solicitar su inscripción 
en el Registro dentro del término de veinte días, con- 

• lados diísde el siguiente al do la publicación- dol De
creto de. convocatoria, sin necesidad d,e acreditar otid 
requisita que él de llevar como mínimo un ano de. 
existencia .legal.

Los Gobernadores estarán facultados para promo
ver de oficio la inscripción de repetidas Entidades^ 
reclamándoles ál efecto la documentación que estime

' Articulo cuarenta y cuatro. Para que la lista 
candidatos quede formada ÓxMusivamente con miem
bros de dichas Entidades es requisito ne.cesario que e 
número de tales miembros sea igual msiipeim: a . 
tercera parte del total de vecinos de ( abozas L 
milla inscritos en el Censo. .Los Gobernadores civ.ile 
(.aso de no alcalzar las Entidades donucmadas.en U 
término este volmnen de afiliación decidirán los pues, 
tos que deben ser adjudicados a las mismas en la I ■ 
la de candidatos, cubriendo el resto con vecinos de 
reconocido prestigio en la localidad. •

Artículo cuarenta y cinco. . La lista de os • 
lados propuestos deberá ser Autorizada ron a n * . 
,ello del (iobernador civil de la provincia y renu 
ál Presidente de la Junta municipal del 
ral, en ejemplar, triplicado con la ^antelae on 
cíente. para que pueda ser expuesta al pfiblic py
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-umicacla a todos los Concejales.ulevf.r. i,- lias 
L cómo mmiim , < el lijado pura la elecC.om

" ArtiHhuuu... da ye-, K. Presidente yle la Jinv 
miluiulpal . .eoeht-á a 1- i 'uinejaro cine os < i 

.'n.resemaclóu de los gruñes familiar \ sindical p. ■ 
Kídomins -mnV-.ie alen que hay a tcn.d<. htxar 

1 desi^aeión de lus Uldinqp. a la- mez .le a ma».-

A’A b-minu!- elun de Cll„eejales,u,.re...l!
tnuti - I-- las lint - - -óiliic . . u!!ui*ales o p. >

¿H.-Ul.r- Lrla.. ale- al cuarenta, a a.bos mcll s^. 
con lespeetj a la de funeuj -les representantes dr J. 
0,-anizauh.nsh.dical.uh. otras va. nintes que la Je 
^jsa.ierse sustituida la uum.imnnen.n de ( "n-l1"™ ‘ 
sanos por la d.-'< oncejáles. y -a ue que los dos m i - 
'tadorcs que han de a - oiarse-a la Mesa se.ai el " - 
wial de representació:. lannl.ar mas jot en < u- 
A;y„; edad ue I. pertenecientes al ampo sindical.

SECUIÓX <?l IN I A • ’

l)c los recursos
¡’ \rtieulo euhrenta y siete. jTodo español* que- se- 
xi.-dh «o -■! pleno do sus -deref os eivjles y | ol.iu-os y„A l '-L-lad do . - - -n ú- Mun.e.pn;. ^.dra
dAL-.r.-a validez -h- la --he- ' subs-sun-nn

Silmúeión de Concejal-A -lebrada en o mis.no, 
iquiora que sea la rcpresentacmn que oquelíos¡ os

^nteV iuterp-ni-»do al efecto, en ternuno de ein. o 
t:dias cor.... los desde- el sipnt-nle al en que hay a te
nido lu^ar la proclamación del grupo de < oncej.;n > a

•Mne afecte v ante la Audiencia Provincial respecte 
va recurso dé nulidad, que había de lum a:en \ i- '

Ípío '-rave de procedimipnto quo pueda altei.n < l . 
mdrido de la elección, o en c:v“•■oí- los ( «mecíalo 
nroelama-des de las condiciones que chumera el am-

| Lulo-cuarto o. hallarse incluso yn alguno, de los casos 

k -curso deberá ser resuelto en el pbazo.de treia- 
hábiies a contar'dcsde su interposición.. ta dias

SECCÍÓN SlvXT-A

Déla coiistitución de lo. nueras Apuntamiento...
\rticulo.Cuarenta y ocho. Transcurridos sesenta 

(b'-s i contar de la fecha en que hubiere tciqdo lugai. 
a última votación, se reuniián en la Casa < oasism- 
Al V tejo la presideueia del 'Alcalde lus < encelaje- 
Ornamente pió-L-mad^ por la Junta munK..bal de!

CeAbierta la sesión, se dará lectura a los nombres y 
anenrckLle 1- Coneojalos-electos por r ula uno de 

I ios - rupos a que se réfieie el articulo segundo d< < > <

\h :>lde. (inedando asi posesionados de sus caí Kos \ 
' ¡ on^tituidos provisionalmente los A.Mimam-.ml.-. •_ 

. Articulo cuarenta y nueve. En la inisma sesión

redob;erá la (ouparación acerca de las eomlicumds le- ] 
«rales de los proclauiadvb y qu.‘dara caistiluida d< li- 
niüvaimmte con los Concejales míe recitaren sin a

' cha, siempre que el numero ce^Tlos no sea nrfeiioi .
los dos tercios del que legahnenm cebe icner.

Si no se obtuviere esm mayoría había.de proce

CX< Articulo'cincuenta. < ’uii^tiiuidos delinitivamepu- 
los Avuntamicotos, estos, designarán por mayoría < •
votos v -m sesión fjiie-convuquen al electo, a Los \ o- 
calcs de Ihs Juntas vecinales de las Entidades locales 
mi.ñores que existieren en los respetivos términos, 
. mre xecim > Cabezas de Familia con residencia en
la Entidad de que se trate.. . ’ c

Articulo ch.cuenhi y umn El mandato de .os Con; 
cejtüésr d^ará seis años-, renovándose los ^>unta 
mientos por mitad cada tres. ।
' ' La mitad de los Concejales que. a tenor dolo dm 
puesto én este Decreto, se elijan por cada mío_de los 
‘■•rupos de repfesehtación familiar, sindica v de En i. 
dudes eeouóinicas.-,culturales o profesionales, desem- 
Xñ el cai-o dunmte tres años solamente para que 
en í«. sucesivo sedé en las Corporaciones municipales 
la alternativa normal, de renovación \ tengan Mis 
miembms electivos iguales períodos de

La primera renovacio- tnena. aféela)a admmitp 
1 • * - - 1 t. grujió, a los. Concejalesvamente v dentro de éada n. , • . .< e eSes^le nmymr y de meunr edaiHmStq que se 

complete el númejo de los que deben cesar. <
Cuando el número dé Concejales de cada guipo no 

sea divisible pór dos, se estimará el puerto restante 
como nb renovable en fin del primer trienio reno\ a- 
pp.,,1 termina.-el segudo y asi

« En los Ayuntamientos compuestos solo d< ti es 
Canecíales, la primera ronovación trienal aiectara a*

..... .
representaciones de los. Organismos sindicales y ¿o 

i las Entidades económicas, culturyles o prolesion.iLs.
1 siguiéndose en las renovaciones sucesivas identi .i

roUcióu.
. DISPOSICIONÉS FINALES. . . । smuicai: y ue ju b  -: •.

ArtíM» cincuenta y dos. En to^o lo no prev.sto , auterio|.6s, qlie b:iu de elegir el represeptatka de las 
Ph ,-I uresente Decreto, regirán i onio supletorias las ............ v nrofesmnales. •
disposiciones de la Ijey Electoral dé-ocho de agosto , 
de mil novecientos siete. . .

■ Articu-lo cincuenta y tres. Queda autorizado (1 i 
Ministro de la Gobernación para dictar las disposi- i 
clones complenientarias que exija la aplicación de 
este Decreto, que entrara en vigor el mismo- día de su 
publicación en el b o l e t íX o f ic ia l  d e l  e s t a d  ».

Dad., eir Madrid a treintu.de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y ocho.

. . FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 
Blás Pérez González

Decreto de 30 de septiembre de 1948 por el que 
se convocan elecciones municipales.
Publicadas las necesarias disposiciones ironmdi 

vas v propalado el Censo correspondiente, estima e. 
Gobiei no Uceado el momento de convertir en realidad 
SU propósim, yaa^uneiado /le 'celebrar elecriom^ en 

" md». «-I Tcrriiorio nacional, a fin de renovar, de acum- 
d(, con las diivetriees orgánicas de la Ley do bases 

1 do Régimen Local, km C.^praciones municipales, 
nue emmlituyeu mió de lo> eleim-nh.s esencia.es de la 
JstrucLma iVpresentativa de un Régimen que ha al
canzado su pL nituS al través d- extraordinarias \yi- 
situd^ l’.islóricas y suscitado la lervurosa adhesión 
del pueblo espato!, puesto de relieve en reciente \ 
memorabk* cmisulta de Referendum.

En su-virtiid, a- prepuesta del Mmistrode lauo- 
bermu-ióny previa d.-l^-raeión del Consejo de Mi
nistros, , . * 1 ■ . • - ‘

. n i s po n  (; o : , . ■ '
Artículo primero: .De conformidad con lo dis

puesto e.n el artículo tercero deL Decreto de. Mmi^te- , 
rio de la (¡obernación de esta misma fecharse eomo- 
can elecciones en todos los Municipio^ del 1 erritorm 
nacional a fin de designar en su totalidad los Coime- . 
jales qué correspondan a .los respectivos Ayunta- 
mirtos, según la esc^a de ■población siguiente:

Hasta quiuimitos residentes, tres Concej.iles.*
De quinientos uno a dos mil Ídem, Seis ídem.
De dos mil mw a diez mil Ídem, nueve idení . 
De diez mil uno a veinte mil ídem, do^é ídem. 
De veinte mil una a cincuenta mil Ídem, quince

i De cincuenta mil uno a Cien mil ídem, diciocho 

1<l De cien mil uñó a quinientos mi-i ídem, veintiún 

■ De más dé quinientos niil i<b¿m, Yeinticuatro idi-m.
Articulo'secundo. Seseñalan los días veintiuno x 

veintiocho de noviembre y cinco de diciembre próxi
mo para uu^ en ellos' tengan lugar, respectivamente.

I las votaciones de lus vecinos Cabezas de Familia; de 
i los Compromisarios designados por la Organización 
1 sindical: v de los Concejales electo^ por los dos grupos

dULd IMIVVD, Vj.............— ■ • - * . .
Entidades económicas, culturales y profesionales. ■

Dado en Madrid a treinta de septiembie de mil 
novecientos cuarenta y ocho.

, FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de la- Gobernación, - 
Blas Pérez' González 

(B* 0. del E. núm. 281. 7 óctubre 1948)

PALMA—Escuela Tipográfica .
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